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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2023-00060-00 
 

Montería, once (11) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Al Despacho de la señora Juez, informándole que la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, realizó 
la contestación de la demanda, la cual fue recibida en el correo institucional del 
juzgado, dentro del término de ley. 
 
Por otra parte, le hago saber que se remitió comunicación a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. -PROVEA-. 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ  
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, once (11) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Se decide lo que en derecho corresponda por la especial situación detectada en el 

presente asunto. 

Revisado el plenario, se verifica que se surtió la notificación de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en la forma de que trata el 

parágrafo del artículo 41 del C. P. T. y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00060-00 

Demandante: ANIBAL ANTONIO ORTEGA CAVADIA 

Demandado: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

mailto:j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, Tel: 604 7890050 Ext. 213 
j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

712/2001 artículo 20, por lo que se da cumplimiento al ordinal SEGUNDO del auto 

de fecha siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) por lo que se 

reanudará el proceso. 

Observa esta judicatura que está debidamente tramitada la saneable causal de 

nulidad, que se ordenó poner en conocimiento para que la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO la alegara o convalidara expresa o 

tácitamente; ante la actitud procesal del silencio, de la supuestamente afectada, 

asume el Juzgado que es demostración de su tácita convalidación por lo que se 

declarará el saneamiento y se continuará con el trámite pertinente dentro del 

presente asunto. 

 
Examinado el expediente, se tiene que la demandada COLPENSIONES, confiere 

poder a LA ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL MV SAS, 

representada legalmente por JOSE DAVID MORALES VILLA y contesta la 

demanda dentro del término legal de traslado preceptuado para ello, no obstante, 

se denota que al verificar el email enviado al correo institucional con asunto 

“23001310500320230006000 - ANIBAL ANTONIO ORTEGA CAVADIA - 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA” con un archivo adjunto correspondiente a la 

escritura pública que los reconoce como la firma representante de la demandada y 

dos enlaces adjuntos como la historia laboral y expediente administrativo del 

demandante, en los cuales no se evidencia el escrito de contestación de demanda, 

ni la sustitución de poder otorgada a quien contesta la demanda. 

 

Por lo anterior y al confrontar las exigencias legales establecidas en el artículo 31 

del CPTSS, se observa que no las cumple en su integralidad, pues teniendo en cuenta 

que se procedió dentro del término legal para remitir la contestación de la demanda 

a través de mensaje de datos, no se observa el escrito de contestación de demanda, 

ni la sustitución de poder otorgada a quien contesta la demanda. 

 

Bajo los anteriores presupuestos no queda otra alternativa que dar aplicación al 

parágrafo tercero del articulo 31 CPL, modificado ley 712 de 2001 artículo 15, esto 

es, otorgarle a la demandada, 5 días para que subsane las deficiencias que se han 

señalado, esto es aportando el escrito de contestación de demanda y la sustitución 

de poder otorgada a quien contesta la demanda. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REANÚDESE el presente proceso. 
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SEGUNDO: DECLÁRESE saneada la causal de nulidad conforme reza el artículo 

136 del C. G. P. 

TERCERO: CONTINÚESE con el trámite del presente asunto, en atención a 

notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta decisión. 

CUARTO: OTORGUESELE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, el término de 5 días, para que proceda a 

subsanar la contestación de la demanda, recordándole como también deberá dar 

cumplimiento a los deberes contemplados en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

esto es, acreditar el envío de la subsanación de la contestación de la demanda al 

correo electrónico de la parte demandante. 

QUINTO: RECONOZCASE Y TÉNGASE a la firma ORGANIZACIÓN JURIDICA 

Y EMPRESARIAL MV S.A.S representada por el doctor DR JOSE DAVID 

MORALES VILLA como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

SEXTO: ADMÍTASE la renuncia del poder conferido por la entidad 

COLPENSIONES a la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S 

representada legalmente por el Dr. JOSE DAVID MORALES VILLA, acorde con lo 

manifestado en la parte motiva de este proveído. 

SEPTIMO: RECONOZCASE Y TENGASE A LA FIRMA CHAPMAN WILCHES 

S.A.S, representada legalmente por la DRA MIRNA PATRICIA WILCHES 

NAVARRO y al DR EDUARDO ANTONIO RINCÓN MEDELLIN, como apoderada 

judicial principal y apoderado judicial sustituto respectivamente, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder. 

OCTAVO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso a despacho para el 

pronunciamiento a que haya lugar. 

NOVENO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f7173bbad5dfa343777f4646ba1f5240904edd0b6b94f7ff6ab8dcc49258e03

Documento generado en 11/03/2024 04:35:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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